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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 18

(De martes 29 de marzo de 2011)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ENMIENDA A LA CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL
DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES, ADOPTADA EN GABORONE, BOTSWANA,
EL 30 DE ABRIL DE 1983.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 19

(De martes 29 de marzo de 2011)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE
SANIDAD VEGETAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DEL PERÚ, SUSCRITO EN LIMA, REPÚBLICA DEL PERÚ, A LOS 26 DÍAS DEL MES DE AGOSTO
DE 2010.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Decreto Ejecutivo Nº 25-A

(De viernes 25 de marzo de 2011)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 26 (TRANSITORIO) DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 8 DE 21 DE
ENERO DE 2011.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Decreto Ejecutivo Nº 86

(De miércoles 30 de marzo de 2011)

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN DE ÁRBITROS QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE
ÁRBITROS ELEGIBLES PREVISTOS EN LOS ACUERDOS COMERCIALES INTERNACIONALES
RATIFICADOS POR LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

ZONA FRANCA DE BARÚ
Resolución Nº 2

(De jueves 20 de enero de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL REGISTRO Y CLAVE DE OPERACIONES A FAVOR DE LA EMPRESA
TIENDAS LIBRES DE PANAMÁ, S.A.

PROGRAMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRA
Acuerdo Municipal Nº 20

(De miércoles 24 de marzo de 2010)

SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS, UBICADOS EN EL CORREGIMIENTO DE
LA ENEA DEL DISTRITO DE GUARARÉ, PROVINCIA DE LOS SANTOS, Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE GUARARÉ, PARA FIRMAR LAS RESOLUCIONES DE ADJUDICACIÓN DE OFICIO A FAVOR DE
SUS OCUPANTES.
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PROGRAMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRA
Acuerdo Municipal Nº 21

(De miércoles 24 de marzo de 2010)

SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS, UBICADOS EN EL CORREGIMIENTO DE
LA ENEA DEL DISTRITO DE GUARARÉ, PROVINCIA DE LOS SANTOS, Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE GUARARÉ, PARA FIRMAR LAS RESOLUCIONES DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SUS 
OCUPANTES.

AVISOS / EDICTOS

 

2No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



3No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



4No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



5No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



6No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



7No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



8No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



9No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



10No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



11No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



12No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



13No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



14No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



15No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



16No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



17No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



18No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



19No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



20No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



21No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



22No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



23No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



24No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



25No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



26No 26754 Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de marzo de 2011



David, 17 de marzo de 2011. Yo, MARIO LEZCANO LEZCANO , con cédula de identidad personal 4-102-2274, con
domicilio en la ciudad de David, propietario del negocio denominado BAR LAS PRINCESAS, ubicado en San Mateo,
vía Tomás Armuelles. En facultad de mi sano juicio hago el traspaso de la licencia comercial tipo B número 23190 que
ampara el establecimiento denominado BAR LA PRINCESA  a la señora ASTENIA MARISOL ARCIA , con cédula de
identidad personal: 4-269260, con domicilio en la ciudad de David, Las Lomas, Llano del Medio Arriba. Atentamente:
Mario Lezcano Lezcano. L. 201-352251. Tercera publicación.

____

AVISO DE TRASPASO. En fiel cumplimiento al Artículo No. 777 del Código de Comercio, hacemos constar al público
en general que he vendido y traspasado legalmente el establecimiento comercial denominado BAR BOZ al Sr. WANG E.
YAU (WEI XING YAU LIM)  con cédula N-20-507, según contrato de compra venta notariado, fechado el 14 de enero
de 2011. Dicho negocio está ubicado en Avenida Héctor Santacoloma, Santiago de Veraguas. Juan Gabriel Valdés
Camarena. Céd. 9-711-738. L. 201-352612. Segunda publicación.

_____

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, el señor AGUSTÍN GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ , con cédula de identidad personal No. 7-42-556, informa al público que traspasa a la señora MITZI
YANINA BARRIOS GONZÁLEZ , con cédula No. 7-98-772, el negocio denominado CANTINA JARDÍN MI 
ENCANTO , amparado por el aviso de operación No. 166667, ubicado en la vía central del corregimiento de El Muñoz,
distrito de Las Tablas, provincia de Los Santos, a partir del 1 de abril de 2011. L. 201-352297. Primera publicación.

  

EDICTO EMPLAZATORIO No. 25. Exp. 14558-11. La Suscrita JUEZ UNDÉCIMA DEL CIRCUITO DE LO CIVIL
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, por medio del presente edicto hace saber a todo el público en
general, HACE SABER. Que este Tribunal por petición de la sociedad GANADERA PANAMEÑA, S.A., persona de
derecho mercantil, ha Declarado Estado de Quiebra la sociedad CARIBBEAN PARADISE PANAMA, S.A., a partir del
día 07 de mayo de 2,007, fecha de la cesación de sus pagos proveniente de un acto de comercio, inmerso en la Escritura
Pública No. 2,456, del 7 de febrero de 2006, de la Notaría Quinta del Circuito de Panamá, sociedad anónima constituida
bajo las leyes de la República de Panamá, e inscrita en la Ficha 515903, Documento 905909, en la Sección de Persona
Mercantil del Registro Público cuyo representante legal lo es el señor ADOLFO  OLLOQUI ARNEDO , Que en virtud
de la anterior declaratoria de quiebra, Ordena a las personas deudoras que deban realizar pagos a la fallida o que retengan
bienes de ésta, que deben ponerlos a disposición del Curador de la Quiebra, LICDO. ORIEL A DIAZ BARES, varón,
panameño, mayor de edad, casado, con cédula de i.p. 8-364-221, abogado en ejercicio, con domicilio en corregimiento de
Vista Hermosa, Vía Fernández de Córdoba, Edificio Plaza Fernández, primer piso, oficina 3, con teléfono 261-5320,
luego de que haya sido posesionado en su cargo. Ordena a todas aquellas personas comparecer ante este Tribunal dentro
del término de diez (10) días contados a partir de la última publicación del presente edicto para estar en derecho dentro
del presente proceso, apercibidos de que las consecuencias de su omisión o descuido serán en su propio perjuicio. Por
tanto, se fija el presente edicto en la Secretaría del Tribunal, y copias del mismo se tienen a disposición de la parte
interesada, para ser publicados en un diario de circulación por tres (3) veces consecutivas su legal publicación y en la
Gaceta Oficial. Panamá, 24 de marzo de 2011. La Juez, LICDA. MARÍA LETICIA CEDEÑO S. La Secretaria, LICDA,
RAQUEL GUZMÁN F. L. 201-352654. Primera publicación.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 068-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que, ARIEL JOSE GARCIA 
AGUILAR,  vecino (a) de Penonomé, corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé, identificado con la cédula de
identidad personal No. 8-239-1790, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-1811-08, según plano aprobado No. 206-01-12162, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 4235.83 m2, ubicada en la localidad de Las Delicias,
corregimiento de Cabecera, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos:
Norte: Ismael José Valderrama. Sur: Propiedad de Ariel José García Aguilar. Este: Ariel José García Aguilar (plano No.
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24-1025 del 15 de abril de 1971), servidumbre de 5 mts. de ancho. Oeste: Hermelinda Castillo Trujillo. Para los efectos
legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de
Penonomé. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo
108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad
de Penonomé, hoy 1 de marzo de 2011. (fdo.) TÉC EFRAÍN PEÑALOZA. Funcionario Sustanciador (a.i.). (fdo.) LIC.
SUSANA ELENA PAZ E. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9201734.

____

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN
No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 092-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA
PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que, LEONEL HERNANDEZ MAGALLON,  vecino (a) de Pajonal Abajo,
corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, portador de la cédula de identidad personal No. 2-711-2289, ha solicitado
a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-717-09, según plano aprobado No. 206-06-12231,
adjudicación a título oneroso de dos parcelas de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
9320.33 m2, ubicadas en la localidad de Pajonal Abajo, corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, provincia de
Coclé, comprendidas dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera de asfalto de 7.50 y 15.00 mts. de ancho hacia
Cerro Colorado y hacia Pajonal Abajo. Sur: Pablo Pérez. Este: Servidumbre de 5.00 mts. de ancho hacia otras fincas.
Oeste: Pablo Pérez. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la
provincia de Coclé y en la corregiduría de Pajonal. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 4 de marzo de 2011. (fdo.) TÉC EFRAÍN
PEÑALOZA. Funcionario Sustanciador (a.i.). (fdo.) LIC. SUSANA ELENA PAZ E. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9204021.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGIÓN No. 6, BUENA VISTA,
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA. EDICTO No. 3-40-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público. HACE CONSTAR: Que los señores, 
FELIPE NERY SALAZAR GONDOLA , con cédula de identidad personal No. 3-21-457, residente en Villa Verde,
corregimiento de El Coco, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá. CLEMENCIO SALAZAR GONDOLA , con
cédula de identidad personal No. 3-33-542, residente en Valle de San Isidro, corregimiento y distrito de San Miguelito,
provincia de Panamá y SEGUNDA SALAZAR GONDOLA , con cédula de identidad personal No. 3-55-831, residente
en Cuango, corregimiento de Cuango, distrito de Santa Isabel, provincia de Colón, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud de adjudicación No. 3-334-06 de 16 de agosto de 2006, según plano aprobado No.
305-02-5094 del 24 de febrero de 2006, la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno nacional, con una
superficie de 4 Has. + 3480.97 Mts.2, el terreno está ubicado en la localidad de La Loma, corregimiento de Cuango,
distrito de Santa Isabel, provincia de Colón, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Martina Ayarza de
Meneses. Sur: Juan Góndola, Jaime Bernal. Este: Jaime Bernal, Martina Ayarza de Meneses. Oeste: Servidumbre de 8.00
metros de por medio al río Cuango, servidumbre de 5.00 metros que atraviesa río Cuango, quebrada Caño. Para los
efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía de Santa Isabel o en la corregiduría de
Cuango, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 14 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) LICDO. JUAN
JOSÉ ALVAREZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) DANELYS R. DE RAMÍREZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-352708.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 072-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ROXANA
MARIBEL JIMENEZ JIMENEZ,  vecino (a) de La Acequia, corregimiento Potrerillos Abajo, del distrito de Dolega,
provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-223-503, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 4-0236, según plano aprobado No. 407-05-23160, la adjudicación del título
oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 2 Has. + 6203.62 M2. El terreno
está ubicado en la localidad de La Acequia, corregimiento de Potrerillos Abajo, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Angel Dimas Jiménez, barrancos del río Cochea. Sur: Camino,
servidumbre, Idania Margarita Jiménez Jiménez. Este: Barrancos del río Cochea. Oeste: Camino, Angel Dimas Jiménez.
Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Dolega o
en la corregiduría de Potrerillos Abajo y copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 16 días del mes de marzo de 2011.
(fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-352082.
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_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-026-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) ANYI LUISA ZHANG LUO , vecino (a) de Agua Buena, corregimiento de Chilibre, del distrito de
Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-860-2310, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-074-94 del 25 de febrero de 1994, según plano aprobado No.
808-15-21279 del 25 de junio de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 0953.63 m2 que forman parte de la Finca No. 6420, inscrita al Tomo 206, Folio 252,
propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, actualizada al Rollo 9901, Doc. 7, Código de Ubicación 8714. El
terreno está ubicado en la localidad de Agua Buena, corregimiento de Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Irenia De León De León. Sur: Vereda de 2.00 metros de ancho.
Este: Servidumbre de 3.00 metros de ancho. Oeste: Calle de asfalto de 15.00 metros de ancho. Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de
Chilibre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 24 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) SR. JORGE
RAMOS. Funcionario Sustanciador A.I. (fdo.) LILIA E. HERNÁNDEZ H. Secretaria Ad-Hoc. L.201-352715.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-042-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que los señores (as) PAULINA ZAPATA MARTINEZ, VIVIAN MIRLY GUILLERMO ZAPATA, JHONY
GUILLERMO ZAPATA, MITZI DARMERYS GUILLERMO ZAPATA Y JHONY GUILLERMO CORELLA ,
vecinos (as) de Calzada Larga, corregimiento de Chilibre, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portadores de la
cédula de identidad personal No. 4-157-567, 4-719-2135, 4-717-864, 4-747-2299 y 4-164-98 respectivamente, han
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-AM-062-00 del 28 de marzo de 2000,
según plano aprobado No. 808-15-21420 del 3 de agosto de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de
tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1,862.12 m2 que forman parte de la Finca No. 1935,
inscrita al Tomo 33, Folio 232. Actualizada a Rollo 9901, Documento 7, Código 8714, propiedad del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Calzada Larga, corregimiento de Chilibre, distrito de
Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Justino Falcón y Práxedes Falcón
Batista. Sur: Senén Mosquera Montoya y servidumbre de 8.00 metros de ancho. Este: Servidumbre de 8.00 metros de
ancho. Oeste: Senén Mosquera Montoya. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a
los 02 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador A.I. (fdo.) SRA. LILIA E.
HERNÁNDEZ H. Secretaria Ad-Hoc. L.201-352659.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. AM-046-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
LUIS ALBERTO VALVERDE MADRID , vecino (a) de Cerro Castillo Sector 3, corregimiento Burunga, del distrito de
Arraiján, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-731-1180, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. AM-045-05 del 1 de marzo de 2005, según plano aprobado No.
801-07-20913 del 5 de febrero de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 399.32 m2. El terreno está ubicado en la localidad de Cerro Castillo,
corregimiento de Burunga, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Vereda de 6.00 mts. de ancho. Sur: Omaira Rodríguez y Luisys Zuleika De Gracia. Este: Iian Estela Duncan de
Franco. Oeste: Yazmín Yaneth Méndez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraiján, o en la corregiduría de Burunga y copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a
los 10 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. LILIA E.
HERNÁNDEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-352669.

____
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 085-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) ABEL AVILA MUÑOZ , vecino (a) de La Palma, corregimiento de Las Uvas del distrito de San Carlos,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-279-348, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-856-2010 del 16 de diciembre de 2010, según plano aprobado No.
809-07-22675, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 6180.44 M2. El terreno está ubicado en la localidad de El Hatillo, corregimiento de Las Uvas, distrito de
San Carlos, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados
por Cleotaldo Edwin Alvarez. Sur: Río Mata Ahogado. Este: Río Mata Ahogado. Oeste: Servidumbre de 5.00 mts. hacia
carretera principal de La Uva, terrenos nacionales ocupados por Eyda Marina Medina Navarro. Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos o en la corregiduría de
Las Uvas, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 24 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO
DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-352664.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 117-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) RUBÉN ANTONIO OBANDO GÓMEZ , vecino (a) de Campana, corregimiento de Campana del
distrito de Capira, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-123-844, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-738-09 del 12 de agosto de 2009, según plano
aprobado No. 803-03-20987, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 0 Has. + 2309.05. El terreno está ubicado en la localidad de Cerro Campana Sector Oriente,
corregimiento de Campana, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Terrenos nacionales ocupados por Ezequiel Rodríguez. Sur: Calle de tierra de 12.80 mts. intercepta carretera de
Cerro Campana, hacia otros lotes. Este: Terrenos nacionales ocupados por María De Jesús Gómez de Obando. Oeste:
Terrenos nacionales ocupados por Xiomara Vega, quebrada sin nombre. Para los efectos legales se fija el presente Edicto
en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira o en la corregiduría de Campana, copia del mismo
se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena
el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira a los 17 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-352670.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 127-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) SHERLY ATENCIO VARGAS , vecino (a) de Hato Pintado, corregimiento Pueblo Nuevo del distrito
de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 4-722-1845, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-233-2010 del 09 de abril de 2010, según plano aprobado No.
804-05-21324, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 1 Has. + 2294.67 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Las Mercedes, corregimiento de Chicá, distrito de
Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Finca 200862, Cód. 8305. Doc.
251763, plano No. 804-05-14941 propiedad de Sherly Atencio Vargas, terrenos nacionales ocupados por Franklin Manuel
Cedeño Arosemena, servidumbre de 5.00 mts. a camino principal. Sur: Terrenos nacionales ocupados por Bartolomé
Menchaca Morán, quebrada La Cruz. Este: Terrenos nacionales ocupados por Máximo Sánchez. Oeste: Finca 200862,
Cód. 8305, Doc. 251763, plano No. 804-05-14941 propiedad de Sherly Atencio Vargas. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Chicá,
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Capira a los 24 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-352728.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 055-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) EMELIA
SANTAMARIA DE CHACON,  vecino (a) de Bijagual, corregimiento Bijagual, del distrito de David, provincia de
Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-55-569, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 4-1346, según plano aprobado No. 406-02-23133, la adjudicación del título oneroso de
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una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 2 Has. + 7986.22 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de Zambrano, corregimiento de Bijagual, distrito de David, provincia de Chiriquí, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Roberto Enrique Palma Caballero, camino. Sur: Camino. Este: Camino, Manuel
Salvador Santamaría Montenegro, Emelia Santamaría de Chacón, José Domingo Chacón Santamaría. Oeste: Río Papayal.
Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de David o
en la corregiduría de Bijagual y copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 03 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) LICDO.
FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-351499.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 056-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MELVA
ESTHER GUERRA DE VEGA, vecino (a) de Bambito, corregimiento Cerro Punta, del distrito de Bugaba, provincia de
Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-111-872, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 4-0014-10, según plano aprobado No. 405-04-22997, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Has. + 2845.33 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de Alto de Los Guerra, corregimiento de Cerro Punta, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Servidumbre. Sur: Servidumbre, Víctor José Sandoval. Este:
Servidumbre. Oeste: Servidumbre, Víctor José Sandoval. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Cerro Punta y copias del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en David, a los 03 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-351568.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 057-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) JESUS
MARTIN GARCIA Y OTROS,  vecino (a) de Balmoral, corregimiento Pedregal, del distrito de Panamá, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. E-8-44000, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 4-0578-08, según plano aprobado No. 403-01-22720, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 6 Has. + 8852.78 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de La Meseta, corregimiento de Cabecera, distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Joaquín Espinosa, Victorino Corella. Sur: Camino hacia Macano.
Este: Efraín Quintero, quebrada Pital de por medio. Oeste: Carretera. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Boquerón o en la corregiduría de Cabecera y copias del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en David, a los 03 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-351653.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 060-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) JOSE ANGEL
SÁNCHEZ COBA Y OTROS, vecino (a) de San Mateo, corregimiento Cabecera, del distrito de David, provincia de
Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-9-8130, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 4-0323-10, según plano aprobado No. 405-03-23152, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 15 Has. + 0994.20 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de Mata de Bugaba, corregimiento de Bugaba, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Melva María Santamaría. Sur: Carretera, Hilario Benedicto
Morales. Este: Hilario Benedicto Morales. Oeste: Melva María Santamaría, Eliécer Morales. Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de
Bugaba y copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 04 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-351666.
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_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 061-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) JAVIER
MOJICA AVILES,  vecino (a) de Santa Cruz, corregimiento Santa Cruz, del distrito de Renacimiento, provincia de
Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-192-734, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 4-1238, según plano aprobado No. 402-05-23175, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 72 Has. + 9282.30 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de Los Plancitos, corregimiento de Rodolfo Aguilar Delgado, distrito de Barú, provincia de
Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: República de Costa Rica, Calixto Pimentel Pérez, Iglesia
Católica, callejón, Escuela Los Plancitos, Nicolás Batista, Dioselina Batista, Catalino Rodríguez, camino. Sur: Quebrada
Los Olivos, Pacífico Rodríguez, Calixto Pimentel. Este: Nicolás Batista, quebrada La Bonga, Bernardino Serrano. Oeste:
Francisco Gutiérrez, quebrada Los Olivos. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Barú o en la corregiduría de Rodolfo Aguilar Delgado y copias del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en David, a los 10 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-351739.
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